
Que, la Ley 27444, en su Artículo 38º, considera la aprobación y difusión del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos, y estando a lo aprobado por el Concejo Municipal la 
Incorporación de procedimientos al TUPA vigente de la Municipalidad Provincial de Huamanga, 
es pertinente tomar en cuenta lo establecido por el numeral 38.1 del menciona.do dispositivo 
que señala "En caso contrario, su aprobación se realiza conforme al mecanismo establecido en 

Que, mediante la Ley 30230, Ley que Establece Medidas Tributarias, Simplificación de 
Procedimiento y Permisos para la Promoción y Dinamización de la Inversión en el País, se 
modifica el Artículo de la Ley N° 27444 en lo que corresponde a la Aprobación y Difusión del 
Texto Único de Procedimiento Administrativos, incorpora el numeral 38.7 que establece: "En 
los casos en que por Ley, Decreto Legislativo y demás normas de alcance general, se 
establezcan o se modifiquen los requisitos, plazo o silencio administrativo aplicables a los 
procedimientos administrativos, las entidades de la Administración Pública están obligadas a 
realizar las modificaciones correspondientes en sus respectivos Textos Únicos de 
Procedimientos Administrativos, en un plazo máximo de treinta (30) dias hábiles, contados a 
partir del día siguientes de las publicación de la norma"; 

CONSIDERANDO: 

El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Huarnanga, en Sesión Extraordinaria 
de fecha 19 de noviembre de 2018, mediante Acuerdo de Concejo N° 122-2018-MPH/CM de 
fecha 19 de noviembre de 2018, sobre el Proyecto de Ordenanza Municipal que Aprueba el 
Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones en el Distrito de 
Ayacucho, Provincia de Huamanga"; y, 

POR CUANTO: 

EL ALCALDE DE LA HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA; 

Ayacucho, 20 de noviembre de 2018 
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, 

Que, ele conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194 º de la Constitución Política del Perú y 
su modificatoria por la Ley N° 30305, de fecha 10 de marzo de 2015, concordante con el 
Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se 

,.;iJ. 11''1:.1:.~·1'- stablece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en 
;i'y . 0•8' '~4 asuntos de su competencia, y que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de 
~( ,'.,'.~ .. ·:,~;:,:,~, !g lbierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

. ,',CE ll'E :· 
\¡~~. .......~~,~- ~"' 

· '14 M'~;.; ue, de acuerdo a lo previsto en los Capítulos I y ll del Título V de la Ley Nº 27972, los 
Gobiernos Locales ejercen funciones específicas exclusivas para normar, regular y otorgar 
autorizaciones, derechos y licencias, así como a la fiscalización y control de actividades que 
puedan afectar la tranquilidad de los vecinos; 

r...~~~,·~"<". 
1'llAYNEYo8° &_\ Que, los gobiernos locales son competentes para ejecutar las Inspecciones Técnicas de 

SOTO ~L-8eguridad en Edificaciones, donde las municipalidades provinciales en el ámbito de la 
"~'-- ~- Provincia, incluyendo los distritos que la integran, son competentes de realizar la Inspección ~"""*"''~ Té c ni e a de Seguridad en Edificaciones (ITSE), la Evaluación de las Condiciones de 

Seguridad en los Espectáculos Públicos Deportivos y No Deportivos (ECSE) y la Visita de 
Inspección de Seguridad en Edificaciones (VISE), así como la renovación del Certificado de 
ITSE; 



ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el "Reglamento de Inspecciones Técnicas de 
Seguridad en Edificaciones en el Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga", 
que constan de setenta y ocho (78) Artículos; cinco (05) Disposiciones Complementarias 
Transitorias y Finales; Anexo 1: Texto Único de Procedimientos Administrativos - Tupa, Anexo 
2: el Cuadro de Infracciones y Sanciones administrativas- CISA y Anexo 3: Formatos 

ORDENANZA QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE INSPECCIONES TÉCNICAS DE 
SEGURIDAD EN EDIFICACIONES EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE 

HUAMANGA 

Que, estando a lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 8) del Artículo 9° y 
Artículo 40º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y contando con el voto en 
mayoría de los Regidores del Concejo Municipal, se aprobó la siguiente: 

Que, la Resolución Ministerial N° 088-2015-PCM, aprueba el TUPA modelo de los 
procedimientos administrativos de licencias de funcionamiento e inspecciones técnicas de 
seguridad edificaciones para las municipalidades provinciales y distritales; 

Que, mediante Opinión Legal Nº 146-2018-MPH-A/ 16, la Oficina de Asesoría Juridica, opina 
~-J,iJ7'rtrriavorablemente, la derogatoria de la Ordenanza Municipal N° 035-2016-MPH/ A por el Decreto 

Supremo N° 002-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad 
en Edificaciones, disponiendo que los gobiernos locales ejerzan la faculta de regular las 
mismas; 

Que, con Informe Técnico N° 334-2018-MPH-A/ 17.19, la Unidad de Racionalización y 
Estadística, opina favorablemente la incorporación de los procedimientos administrativos 
comprendidos en las normas nacionales; 

Que, con la finalidad de ordenar y redefinir los documentos de Gestión de la Municipalidad 
Provincial de 1-Iuamanga, es imperiosa la necesidad de conformar un "Equipo Técnico 
Normativo - Legal" quienes en mesa de trabajo deberán realizar las diligencias pertinentes y 
necesidades, para el análisis, determinación y propuestas de reformulación de los documentos 
de Gestión que corresponda a mejorar la aplicación de los Recursos Impugnatorios y la 
desconcentración de las funciones administrativas, hacia las instancias que se determinen; 

Que, en cumplimiento de los dispositivos legales, citados en el considerando precedente, dentro 
del marco de la actualización del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA y la 
Ley Nº 27444, se ha priorizado la incorporación de procedimientos administrativos de la Sub 
Gerencia de Gestión de Riesgos y Defensa Civil; 

Que, mediante del Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de 
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, disponiendo que los gobiernos locales 
ejerzan la faculta de regular las mismas. Asimismo, la Resolución Ministerial N° 088-2015- 
PCM, aprueba el TUPA modelo de los procedimientos administrativos de licencias de 
funcionamiento e inspecciones técnicas de seguridad edificaciones para las municipalidades 
provinciales y distritales, siendo este último dispositivo el de uso obligatorio en los procesos de 
aprobación y modificación de los TUPA, de los gobiernos locales; 

.. 
el numeral 38.1" este último numeral se refiere a que la incorporación de procedimiento se 
tenga que aprobar por Ordenanza Municipal; 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

POR TANTO: 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER la vigencia de la presente Ordenanza Municipal al día 
siguiente de la publicación en el Diario Oficial de la ciudad y en la página web de la 
Municipalidad Provincial de Huamanga. 

ARTÍCULO CUARTO.- AUTORIZAR a la Oficina de Secretaria General la publicación del texto 
aprobatorio de la presente Ordenanza en el Diario Oficial de mayor circulación de la localidad y 
encargar a la Subgerencia de Sistemas y Tecnología de la Municipalidad Provincial de 
Huamanga la publicación del integro de este documento de gestión en el portal institucional 
(www.munihuamanga.gob.pe) para su difusión. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto la 
incorporación de los Procedimientos Administrativos y el Cuadro de Infracciones y Sanciones 
Administrativas de la Municipalidad Provincial de Huamanga, que forman parte el Reglamento 
de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones en la Provincia de Huamanga. 

© AYACU~~~/~~~~:~::~~{~~~~~f :~:::::OAMERICANA" 12~ 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DEROGAR la Ordenanza Municipal Nº Nº 035-2016-MPH/ A, de fecha 
28 de diciembre de 2016, y toda norma que se oponga a la presente. 




























































































































































































































































































































































